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lD_PLAZA No. 17030680/'19

coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo a LA pARTroa pREsupuEsrAL ESpEciFtcA 1211
.HONORARIOS ASIfÚILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARiA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DEilo ¡NARÁ "LA sEcREraR¡a". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMíREZ. AsrsnDA poR LA Lrc. ÍúARIA LUrsA LETrcr,A srLVA CANAAN, DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRACróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. coNzALEz paRRA susaNA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oENo |NARÁ "LA
pRESTADoRA", aL TENoR DE LAs S|GU|ENTES DEcLARACToNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
t. DECLARA'LA SECRETARía" a rRAvÉs DE su REPRESEI¡TANTE:

I.I LA CIUDAD DE MExIco ES UNA ENTIoAD FEoERATIVA INTEGRANTE DE I.A FEDERACIÓN. SEDE DE LoS PoDERES DE LA UNION Y
CAPITAL DE Los EsTADos UNIooS MExIcANoS, coN PERSoNALIoAD JURiDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
cARco, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxtLtA oE "óRGANos CENTRALES. DEScoNcENTRAooS y
oRGANtsMos DEScENTRALtzAoos, Los cuALEs TNTEGRAN LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN LoS ARTíCULOS 44 Y 122 DE LA CoNSTIÍUCIÓN PoLIncA DE Los EsTADos UNIDoS
MEXTCANOS; ART|CULOS 1o. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTIUC|ÓN POL|T|CA DE LA CTUDAO DE MEXTCO; 1,4.5.7.11.12.',t3y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA crluoAD DE MÉxrco.

I.2 QUE LA SECREÍARíA ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA oE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxrco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 oE LA coNsnrucróN poLlTrcA DE LA cruDAo DE MÉxrco:
2. 3. 1i FRAcctóN r. 14. 16 FRAcctóN x . 't8. 37 DE LA LEy oRGANtcA oEL poDER EJEcUÍvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA
DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3,7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurMo y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

t.3 ouE LA MAESTRA GABRIE|A RooRiGUEz RAMIREZ. EN su CARACTER DE TrruLAR oE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES. ACREDTTA
su PERSoNALToAD JURiDtcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 20i9. ExpEDtDo poR t"A
DocroRA CLAUD|A SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo oE LA cruDAD DE MÉxtco. MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y suFrcrENTEs y coN r.A ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE
sERvtcros. EN TÉRMtNos oE Lo DrspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAccróN tx oE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRAcróN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENfO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxrco: NUMER^L 1.4.'t, 't.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA oE ADMrNrsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs oEpENDENctAS. UNTDADES ADMrNrsrRATrvAS, UNTDAoES
AoMrNrsrRATrvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRAc¡óN
púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL. Asi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA IA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE CoNTRATACTóN
DE pREsrADoREs DE sERvrcros coN cARGo A r^ PARTTDA pREsupuESTAL ESpEciFrcA i211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS",

r.4 euE LA Ltc. MARíA LUtsA LETtc¡A srLVA CANAAN. EN su CARACTER DE DtREcroRA EJECUIVA DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENfo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. SUBSECRETAR|o DE cAptrAL HUMANo y ADMtNrsrRAcrON
MANIFESTANoo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y r29, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. DE r-AS crRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTVTDAD EN MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENDENctAS, UN|DADES
ADMINISTRATIVAS. UNIoAoES ADMINISTRATIVAS oE APoYo TEcNIco oPERATIVo. ÓRGANoS DESCoNCENTPADoS Y ENTIDADES
DE LA ADM|NrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CoNTRATO FUE SUSCRITO BA,O EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNoAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAccróN x DE r^ LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

1.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDÍúX/SSCHA/DGAPUTDA/F|S2U¡|,20I9 DE FECHA l l DE ABRIL DEL 2019, EMITIDO POR LA SECRETARíA
DE ADMIN¡STRACIÓN Y FINANZAS DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, SE AUToRIZÓ A LA SECRETARÍA DE LAS ITUJERES.
EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE pREsrAooREs DE sERvtctos PRoFES|oNALES. DEL. EJERcrcro FrscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo ovENo, DEctxo y DÉcrf,o pRruERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I2T 1 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

r.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE DGGE ,07s6/20r9 DE FECHA ro DE aBRIL oE 2019. EMtrDo poR LA sEcRETARiA DE
FtNANZAS. LA cELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpuEsrAL EN LA pARTroA r2rr "HoNoRARros
ASI ILABLES A SALARIoS" PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA C!.ÁUSULA SEGUNDA-

r.E QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE rA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE'LA pREsrAooRA-. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 74 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

w

\

I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS 20. COL- CENTRO, C,P, 06000, ALCALDh CUAU¡TTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO EL
oUE SE SEÑALA PARA ToDoS Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II.I OUE ES UNA PERSONA F|SICA, CON CAPACIDAD JUR|DICA Y TÉCNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESfÁ CONTRATANOO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS D  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON

x.2 OUE ES DE NACIONAL¡DAD  DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE tOENTtFtCA CON
, EXPED¡DA PO

II. DECLARA "LA PRESTADORA'

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENfES ES  LO OUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASi CoMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
POBLACIÓN E

II.¡. OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oE MExICo. ASi
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENOO LA CONSTANCIA
OE NO EXISfENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LoS SERVIcIos oBJETo DE ESTE coNTRATo

QUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTAELECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12.I1 "HONORARIOS ASIMII,ABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIDOS POR ,LA SECRETARiA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES OUE EN EL SE ESTIPULAN.

II.7  TIENE SU DOMICILIO E           
  MISMO OUE SEÑAI.A PARA TOOOS LOS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

I II. AMBAS PARÍES DECLARAN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
', PRImERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A 'LA PRESTADoRA-, LA REALtzActoN DE Los sERvtctos
\PRoFESIoNALES coNStsrENTEs EN: FACIL¡TAR Los pRocEsos DE accEso A LA JUSTtctA y A Los DEREcHos HUfutANos oE LAs.iruJEREs QUE vtvEN EN struActóN DE v¡oLENctA DE GENERo, euE AcuDEN A LAs aGENctAS oe¡- lrilrsiealo púgr_óó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANoo AsEsoRíA Y oRIENfAcIÓN JURíDICA GRATUITA EN iIATERIA
PENAL. Y orRAs, AS¡ co o lNFoR Aclól'¡ soene sus denEcHos y ALTERNATTVaS JUR¡DEAS euE l-e ls¡sret; pRopoRctoNANDo
aDEilÁs tttFoRHActóN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosoctAL, lurotonit v eupooemmrexro, u ofRos
sERvlclos Y TRÁ lrES QUE SEAN opcrot{Es ENCA¡INADAS a soLUcroNAR su pnógLeuÁÍcl cooRotNARSE co¡ l-l' lsesonil
JURíolca PúBLlcA Y coN EL PERSoNAL HrNrsrERtAL euE coRREspoNDA paRA GARANTtzaR EL DERECHo oE LAS fúUJERES aL
accEso A LA pRocuRActóN DE Jusncta.

SEGUNDA. ONTO DEL CONfRATO LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SECRETARiA" A 'LA PRESTADoRA" sERÁ oE ¡ 69,69s.00 (SESENTA y NUEVE tL sElsctExros NoVENTA y
CINCO PESOS OO,1OO .T{.), MENOS LAS RETENCIONES. QUE.LA SECRETARíA" TENGA oBLIGACIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERcERA. FoRMA oE PAGo. "LA SEcRETARíA' sE oBLTGA A pAGAR A'LA pREsrADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA OEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANoo SE ESTÉ
CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

.LA SECRETAR|A" PAGARÁ A .LA PRESTAOORA. EL MONTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDoS,
OENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DiAS HÁBILES OUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No SE oToRGARA ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDOSE OE PAGOS EN EXCESO OUE RECIBA "LA PRESTAooRA.. ÉsTE oEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁs LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES. A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARíA", LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
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"LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUYENDo r-A ouE RIGE su pRoFEStóN.
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PAGADAS EN EXCESO EN CAOA CASO Y SE COMPUTARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECII,A EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 'LA SECRETARíA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE coNfRAfo. EL DiA ol DE ABRTL DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3l DE Acosro DE 2ot9

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARiA", ASí COMO A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS OEL ARTiCULO 2.615 DEL CÓOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

"LA PRESTADORA' ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTMTDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZAOOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO. SIN PREVTA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA",

SÉPnfÚA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS, TODOS LOS DATOS. PRODUCToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESÍACIÓN oE LoS
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUS¡VA DE "LA SECRETAR¡A". POR LO QUE'LA PRESTADORA'
CONVIENE OUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA".

OCTAVA. OE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD OE LOS SERVICIOS. 'LA SECRETAR¡A" TENDRA LA FACULTAD OE VERIFICAR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTEN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO,
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS. "LA SECRETARIA". PROCEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A'LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. "LA PRESTAOORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'LA SECRETAR¡A"

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE OUE "LA PRESTADORA" ¡NCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO,TOTAL OE ESTE CONTRATO POR CADA DiA, A PARTIR DE OUE SE COMPRUEBE SU INCUMPL¡MIENTO,
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcI A. RESCISIÓN AD INISTRATIVA DEL CoNTRATO. "LA SECRETAR¡A" PooRÁ EN CUALQUIER MoMENTo RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAO DE RESOLUCIÓN JUDICIAL. POR INCUMPLIMIENTO DEL "LA PRESTADORA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUI CONTENIOA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN ELART|CULO 2.614 DEL CÓOIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL. LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 42 OE LALEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARíA" POORÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN. SOLICffAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OEL
CONTRATO SI "LA SECRETAR¡A" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRAT¡VA, 'LA PRESTADORA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUAIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL

DÉcrmA pRt ERA. NULTDAD DE pLENo oEREcHo. SERA CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENÍRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II.4 OE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. tV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTICULO 39 OE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2.225 Y DEÍ\¡IAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
CÓDIGo cIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

DÉcrira SEGUNDA. suspENSóN fEfpoRAL DEL coi¡TRATo. "LA SECRETARíA" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A 'LA PRESTADORA' CON OUINCE OIAS NATURALES OE AMTELACIÓN,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TOOOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO
LAS CAUSAS oUE MoTIvARoN oIcIIA SUSPENSIÓN.

DÉctita TERCERA. rERMrNAcróN ANfrcrpADA. 'r-l secnerlnil" poDRA EN cuALoutER TrEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENfO OE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARIA ALGÚN OAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, O CUANDO LA SECRETAR|A DE LA CONTRALORiA GENERAL OE LA CIUDAO OE MÉXICO. OETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADORA'. CON 15 OiAS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "LAS PARTES". CONVIENEN OUE LA TERMINACIÓN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTFATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTíCULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY OE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉclMA cuARfA. cAusAs DE suspENstóN o rER rNActóN DEL coNTRAro poR tNcuMpLtutENTo DE oBucActoNEs FlscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ART¡cuLos I y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRAfo PODRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMtENTo DE oBLrcAcroNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE OUE EN UN PI-AZO NO i?iAYOR DE CINCO D|AS NATUFALES coNTADos A PARTIR DE DICHA
NorlFlcActóN DÉ DEBtoo cuMPLtMtENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. st.LA pREsrADoRA. HtcrERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLrcrActoNES FtscALEs oue sEñ¡r-¡ el céó¡có rrsón-r oEr
DlsrRlro FEDERAL, EN EL Pt-Azo ESTABLEctoo, "LA SECRETAR|A, oARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN REspoNSABtLtoAD PARA
LA MISMA,

DÉcl A QUINTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENlo MoDlFlcAToRlo RESPECIVo. MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERV¡DoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 67 OE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUANDO ASI LO CONSIOERE NECESARIO 'LA SECRETARíA".

DÉcllrA sExra. ExcLUSróN. 'LA pRESTADoRA' TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABA"JAOORES AL SERVICIO OEL ESTADO. REGLAMENTARIA OEL APARTADO "B' DEL ART¡CULO 123 DE LA CONSTITUC¡ÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE TAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIoIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE oARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENOO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA". COMO TRABAJADOR DE "LA SECRETAR¡A" POR LO OUE TAMPOCO LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO.

DÉclilA sÉPTl A. INTERPRETACTóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA Tooo
AouELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS uyes i ¡unrsolCctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruoAD DE MÉxrco, poR TANro, 'LA PRESTADoRA'. RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUSA.

LEiDo ouE FUE Y ENTERAoAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEcrAL. sE EXT|ENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 12 DE aBRtL
DE 2019, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL |NTERV|N|ERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.
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